
DE SARROLLO 

Gobierno Regional Junin 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 238 - 2017 - GR-JUNÍN/GR 

HUANCAYO, , 
	II :  

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 127-2017-GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Sub 
Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego 450: Gobierno Regional del 
Departamento de Junín, considera procedente incorporar la Transferencia de Partidas 
autorizada mediante el Decreto Supremo N°164-2017-EF, con cargo a la Fuente de 
Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30328, Ley 
que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, aprueba 
montos que, como entrega y bonificaciones económicas, pueden ser percibidos por 
los condecorados con Palmas Magisteriales en los grados de Amauta, Maestro y 
Educador, según corresponda; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2015-MINEDU se establecen las 
características y condiciones para la entrega y bonificación económica por 
otorgamiento de la condecoración de Palmas Magisteriales; 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 548-2015-MINEDU se aprueba la 
"Norma Técnica para la implementación y pago del Bono que se otorga a favor de los 
profesores que ingresen a la Carrera Pública Magisterial ocupando el tercio superior 
en el orden final de méritos de los concursos públicos de nombramiento que convoque 
el Ministerio de Educación", que tiene como objetivos: i) Determinar los criterios, 
requisitos y condiciones para la implementación, pago, suspensión y pérdida del Bono 
que se otorga, durante tres años consecutivos, a favor de los profesores que 
ingresen a la Carrera Pública Magisterial ocupando el tercio superior en el orden 
final de méritos de los concursos públicos de nombramiento que convoque el 
Ministerio de Educación; y, ii) Establecer las competencias de cada uno de los órganos 
del Ministerio de Educación dentro del procedimiento para determinar a los 
beneficiarios del citado Bono; 

Que, mediante el numeral 10.1 del artículo 10 del Decreto de Urgencia 
N° 002-2014, se autorizó al Ministerio de Educación y a los Gobiernos Regionales a 
otorgar, de manera excepcional, un Bono de Incentivo al Desempeño Escolar (BDE) 
como reconocimiento de la mejora en el aprendizaje de los estudiantes de las 
instituciones educativas públicas durante el ejercicio anterior, a favor del personal 
directivo, jerárquico y docente, nombrado y/o contratado de las instituciones 
educativas públicas de educación básica regular con mejor desempeño; 

Que, a través del Informe N° 259-2016- MINEDU/SPE-OPEP-UPP, la Unidad 
de Planificación y Presupuesto del Ministerio de Educación, indica el presupuesto 
institucional a transferir a favor del pliego 450. Gobierno Regional Junín; 
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REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

r. 	 • 
Mg. , 	thichtipaice Canchurrráni 

jdOMINADOR REGIONAL 
COME o REGIONAL JUNIN 

GOSier~ REGIONAL JUNÍN 
Lo alto transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

HYO. 

era Vidalón Robles 
SEGR TARIA GENERAL 

-Ah: 

LIEMITCPOCCO=P[1@j11  
Gobierno Regional Junín 

 

Que, en el marco de lo indicado en los párrafos precedentes; se autoriza una 
Transferencia de Partidas a través del Decreto Supremo N°164-2017-EF, del Pliego 
010: Ministerio de Educación, a favor del pliego 450: Gobierno Regional Junín, por un 
monto ascendiente a la suma de Trescientos Dos Mil Trescientos y 00/100 Soles 
(S/ 302,300.00), en la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios; para financiar 
el pago de la bonificación económica por el otorgamiento de la condecoración de 
Palmas Magisteriales, de la segunda armada del bono a favor de los profesores que 
ingresan a la Carrera Pública Magisterial y del bono de incentivo al desempeño 
escolar; 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
5J 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 

y contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Dirección Regional 
de Asesoría Jurídica, la Gerencia General de planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial y de la Dirección Regional de Administración y Finanzas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese la desagregación de los recursos 
autorizados mediante Decreto Supremo N° 164-2017-EF, por un monto de 
Trescientos Dos Mil Trescientos y 00/100 Soles (S/ 302,300.00), en la fuente de 
financiamiento 1. Recursos Ordinarios; para financiar el pago de la bonificación 
económica por el otorgamiento de la condecoración de Palmas Magisteriales, de la 
segunda armada del bono a favor de los profesores que ingresan a la Carrera Pública 
Magisterial y del bono de incentivo al desempeño escolar; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, instruye a la(s) Unidad(es) Ejecutora(s), 
para que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que 
se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO TERCERO.- Copia del presente dispositivo se remite, a los 
organismos señalados en el Artículo 54°, Numeral 54.1,Literal b), del Texto Único 
Ordenado de la Ley N°28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado con Decreto Supremo N°304-2012-EF. 
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